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De mis consideraciones: 

Para dar cumpl imiento con lo d ispuesto en la Ley de Régimen de Compañías, en mi cal idad de Comisar io de 
DOREPRO SA. . tengo a bien a someter a consideración de us tedes el informe cor respond iente a los Estados 
Financieros del Ejercicio Económico comprend ido del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2012, los m ismos 
que se p resentan de la s iguiente manera: 

Al efectuar la revisión de los documentos que rigen las act iv idades admin is t rat ivas de la empresa, se 
establece que los Ejecutivos dan cumpl imiento a los Estatutos, Normas y Disposic iones Legales, tan to de la 
Ley de Compañías, c o mo la Ley de Régimen Tributar io, así c o mo a las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas; por tal mot ivo las gest iones real izadas por sus Admin is t radores son eficientes. 

La colaboración ent regada por los Admin is t radores en el t ranscurso del estudio y análisis de la 
documentación de respa ldo presentada por la Compañía, así como el reconocimiento de la par te física donde 
realiza sus act iv idades. Los Admin is t radores han dado las faci l idades de manera opor tuna lo que permitirá 
emitir comentar ios en beneficio de los in tereses de los Accionistas. 

En la Institución se d ispone de los Libros Societarios de la Compañía, como actas en hojas móviles de la 
Junta General de Accionistas, Libro Talonario de Acciones. Los reg is t ros contables de la Empresa se real izan 
de conformidad con las d ispos ic iones legales y las Normas Ecuator ianas de Contabi l idad. 

Los Libros de Contabi l idad permi ten al Comisar io cumpl ir con facilidad su labor, ya que, de las mues t ras 
seleccionadas y real izadas las comprobac iones se obt iene como resu l tado que existe confiabil idad en sus 
regist ros, estableciéndose que el Control In terno impar t ido por la Gerencia es adecuado. 

Con relación a la custodia y conservación de los b ienes de la empresa, es tos reciben un t ra tamien to 
adecuado que permi ten man tener en buen es tado de conservación a todos los Activos, p roporc ionando un 
manten imien to adecuado. 

Según lo d ispone el Art . 321 de la Ley de Compañías, se ha dado cumpl imiento a las obl igaciones del 
Comisario, tanto en el aspec to Administrat ivo como en el Financiero, observándose además el cumpl imiento 
de t odos los numera les que conforman este artículo. 

Como consecuencia del estud io a los regist ros contables, se determina un adecuado Control In terno de 
DOREPRO SA. para de esta forma precaute lar los in tereses de los accionistas. 

Quiero expresar mi agradec imiento a la Gerencia y Depar tamen to Administ rat ivo, por haberme dado todas 
las faci l idades para el cumpl imiento de esta obligación. 

Atentamente, 

NELSON ORELLANA 
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